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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones
MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

4746 Resolución de la Delegación de Economía y Hacienda de Castellón por
la que se anuncia subasta de fincas rústicas integrantes del Patrimonio
del Estado con número 14.820 y otros.

Se sacan a subasta pública para el día 26 de marzo de 2013, a las diez horas,
ante la Mesa de la Delegación de Economía y Hacienda de Castellón, sita en el
Paseo Ribalta, número 12, de Castellón, los bienes que se indican:

En primera subasta:

Lote nº 1. Finca rústica n.º 14.820, del término municipal de Artana, polígono 4,
parcela 53, del término municipal de Artana y polígono 11, parcela 539 del término
municipal de Betxí, de 0,4033 Has. de superficie. Tipo de salida de la subasta
1.532,54 euros.

Lote nº 2. Finca rústica n.º 9.574, del término municipal de Azuebar, polígono 1
parcela 1026, de 1,6466 Has. de superficie. Tipo de salida de la subasta 14.819,40
euros.

Lote nº 3. Finca rústica n.º 23.692, del término municipal de Barracas, polígono
8, parcela 118, de 1,2676 Has. de superficie. Tipo de salida de la subasta 1.647,88
euros.

Lote nº 4. Finca rústica n.º 23.702, del término municipal de Barracas, polígono
8, parcela 47, de 1,2457 Has. de superficie. Tipo de salida de la subasta 1.245,70
euros.

Lote nº 5. Finca rústica n.º 17.281, del término municipal de Borriol, polígono 5,
parcela 355, de 0,8415 Has. de superficie. Tipo de salida de la subasta 1.683
euros.

Lote nº 6. Finca rústica n.º 17.367, del término municipal de Borriol, polígono 5,
parcela 353, de 1,0824 Has. de superficie. Tipo de salida de la subasta 2.164,80
euros.

Lote nº 7. Finca rústica n.º 22.310, del término municipal de Borriol, polígono 5,
parcela 354, de 0,5088 Has. de superficie, Tipo de salida de la subasta 1.017,60
euros.

Lote  nº  8.  Finca  rústica  n.º  14.701,  del  término  municipal  de  Burriana,
polígono.25,  parcela  313,  de 0,0748 Has.  de superficie.  Tipo de salida  de la
subasta  9.000 euros.

Lote nº 9. Finca rústica n.º 19.833, sita en el término municipal de Cervera del
Maestre, polígono 44, parcela 49, de 0,3380 Has. de superficie. Tipo de salida de
la subasta 253,50 euros.

Lote nº 10. Finca rústica n.º 19.875, sita en el término municipal de Cervera del
Maestre, polígono 29, parcela 141, de 0,2300 Has. de superficie. Tipo de salida de
la subasta 230,-- euros.

Lote nº 11. Finca rústica n.º 23.600, sita en el término municipal de Cervera del
Maestre, polígono 50, parcela 163, de 0,2555 Has. de superficie. Tipo de salida de
la subasta 229,95 euros
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Lote nº 12. Finca rústica n.º 24.461, sita en el término municipal de Coves de
Vinromá, polígono 33, parcela 299, de 0,6586 Has. de superficie. Tipo de salida de
la subasta 1.844,08 euros.

Lote nº 13. Finca rústica n.º 23.014, sita en el término municipal de Jérica,
polígono 19,  parcela  836,  de 0,1277 Has.  de superficie,  Tipo de salida de la
subasta  1.179,  20 euros.

Lote nº 14. Finca rústica n.º 17.813, del término municipal de Onda, polígono 1,
parcela 21, de 0,1803 Has. de superficie. Tipo de salida de la subasta 324,54
euros.

Lote nº 15. Finca rústica n.º 20.484, del término municipal de Onda, polígono
31,  parcela  319,  de  0,5216  Has.  de  superficie.  Tipo  de  salida  de  la  subasta
1.564,80  euros.

Lote nº 16. Finca rústica n.º 19.424, sita en el término municipal de Peñiscola,
polígono 13,  parcela  331,  de 0,5410 Has.  de superficie.  Tipo de salida de la
subasta  973,80 euros.

Lote nº 17. Finca rústica n.º 21.992, sita en el término municipal de Peñiscola,
polígono 13,  parcela  494,  de 1,3950 Has.  de superficie.  Tipo de salida de la
subasta  711 euros.

Lote nº 18. Finca rústica n.º 22.015, sita en el termino municipal de Peñiscola,
polígono 13,  parcela  342,  de  0,1625 has.  de  superficie.  Tipo  de  salida  de  la
subasta  292,50  euros.

Lote nº 19. Finca rústica n.º 23.399, sita en el término municipal de Traiguera,
polígono 25,  parcela  119,  de 0,1961 Has.  de superficie.  Tipo de salida de la
subasta  294,15 euros.

Lote nº 20. Finca rústica n.º 12.583, del término municipal de La Vall d´Uixó,
polígono 12,  parcela  719,  de 0,0629 Has.  de superficie.  Tipo de salida de la
subasta  97,50 euros.

Lote  nº  21.  Finca  rústica  n.º  18.981,  del  término  municipal  de  Vilafamés,
polígono 6, parcela 405, de 0,0500 Has. de superficie. Tipo de salida de la subasta
160 euros.

Lote  nº  22.  Finca  rústica  n.º  19.063,  del  término  municipal  de  Vilafamés,
polígono 32, parcela 83, de 0,2232 Has. de superficie. Tipo de salida de la subasta
401,76 euros.

Lote nº 23. Finca rústica n.º 22.087, del término municipal de Vinarós, polígono
47,  parcela  106,  de  0,3836  Has.  de  superficie.  Tipo  de  salida  de  la  subasta
8.065,20  euros.

Lote nº 24. Finca rústica n.º 16.459, del término municipal de Zucaina, polígono
1, parcela 38, de 0,4077 Has. de superficie. Tipo de salida de la subasta 771,59
euros.

Si  la  primera  subasta  quedara  desierta,  las  sucesivas  se  celebrarán  a
continuación en el mismo lugar y a la misma hora y el tipo de licitación se reducirá
hasta un 15% del anterior de cada una de ellas. Para tomar parte en la subasta los/
las  licitadores/as  deberán  presentar  al  inicio  de  la  misma y  ante  la  Mesa,  el
resguardo acreditativo de la consignación en la Caja General de Depósitos a favor
del Tesoro Público, del importe equivalente al 25% del tipo de licitación de cada
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inmueble al que se pretenda licitar. No se admitirán fianzas con el fin de ceder el
remate  a  terceras  personas.  Quienes  actúen  en  nombre  de  otras  personas
deberán  acreditarlo  en  cualquiera  de  las  formas  admisibles  legalmente.  Los
inmuebles que se subastan constituyen un cuerpo cierto, con independencia de
que  resulten  diferencias  de  medidas  respecto  a  las  que  se  recogen  en  este
anuncio. Totalidad de gastos, a cargo del adjudicatario. Pliego de condiciones a
disposición de los interesados en la Sección de Patrimonio de la Delegación de
Economía y Hacienda.

Castellón de la Plana, 4 de febrero de 2013.- La Delegada de Economía y
Hacienda.

ID: A130005964-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2013-02-06T18:22:47+0100




